
Expediente: 489/10
Carátula: SANCHEZ ANA LIA VANESA C/ CHIVILCOY S.A. Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 01/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20252118862 - SANCHEZ, ANA LIA VANESA-ACTOR
23241017699 - DAVALOS, DOMINGO RUBEN-DEMANDADO
23241017699 - DAVALOS, ANDREA DANIELA-DEMANDADO
23241017699 - VIOLA, MIGUEL ANGEL-CODEMANDADO 2
90000000000 - VIOLA, JUAN CARLOS-CODEMANDADO 2
90000000000 - BILIK, ALEJANDRO-CODEMANDADO 2
23241017699 - CHIVILCOY S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 489/10

*H105015740630*
H105015740630

JUICIO: SANCHEZ ANA LIA VANESA c/ CHIVILCOY S.A. Y OTROS s/ COBRO DE PESOS -
EXPTE. N° 489/10. Juzgado del Trabajo VI nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2025

A la presentación efectuada vía correo electrónico en fecha 25/06/2025 por Cámara Nacional Electoral:

I. Téngase presente lo informado por la Cámara Nacional Electoral respecto al último domicilio
registrado de Alejandro Bilik, sito en La Rioja N° 1037, San José, Almirante Brown, Pcia. de Buenos
Aires. Se deja constancia en listado de justiciables.

II. En su mérito, LÍBRESE cédula Ley 22.172 para notificar al demandado Alejandro Bilik del
proveído de fecha 14/03/2024, de apertura a prueba, en el domicilio informado por CNE.

Se faculta para su diligenciamiento al letrado Fausto Adrián Córdoba, MP 5152 y/o a la persona que
éste autorice. FDH

Actuación firmada en fecha 30/06/2025

Certificado digital:
CN=BERGAMIN Marta Ethel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222636901

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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